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FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 221/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro José 
Ramón Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de Miguel Ángel Yunes Linares, quien se ostenta como Gobernador del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Anexos: 
a) Copia certificada de la constancia de mayoría expedida el doce de junio de 
dos mil dieciséis por el Consejo General del Organismo Público Local Electoral 
del Estado de Veracruz, por la que 'se deálaró a Miguel Angel Yunes Linares 
como Gobernador electo de la entidad, para el periodo del primero de diciembre 
de dos mil dieciséis al treinta de n6viémbre de dos mil dieciocho. 	jfZss. 
b) Copia certificada del acta de la sesión solemne de la .Sexagésiriarta 
Legislatura del Congreso de Veracruz, de uno de diciembre de dos mil dieciséis, 
en la cual consta que se tomó protesta cómo Gobernador del Estado a Miguel 
Ángel Yunes Linares. 
c) Copia certificada del oficio número SG-DGJ10494112121 	treinta de 
diciembre de dos mil dieciséis, dirigido a la Secretaria de Finanza 	y Planeación 
del Gobierno de Veracruz, suscrito por el Secretario de Gobierno de la entidad. 
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Documentales depositadas en la oficina de correos .de .ilidad el quince de febrero del año 
en curso y recibidas el siete de niarzo sigente'en lOficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste 

Ciudad de México, a diez de mao dedos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, paF'que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta del Gobernror  de Veracruz de Ignacio de la Llave, a quien se 

tiene por presentado con la 	sonalidad que ostenta', dando contestación 

extemporánea a la demanda de controversia constitucional en representación.. 

del Poder Ejecutivo esta 

Así también, se le tiene designando delegados, señalando domicilio para oír 

y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las 

documentales que acompaña, así corno: la Tinstrumental de actuaciones,,yila 

presuncional, únicamente en su doble aspecto, legal y humano, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

'De conformidad con las constancias que exhibe para tal efecto, y en términos de los artículos 42 y  49, 
fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que establecen lo 
siguiente: 
Artículo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, denóminado Gobernador del Estado. 
Artículo 49. Son atribuciones del Gobernador del Estado: [.1 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 82,  10, fracción ii, 11, párrafos 

primero y segundo4, 31 y  32, párrafo primero6, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en los artículos 1907  y 3058 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 19  de la 

citada ley. 

Por otra parte, en cuanto a la petición hecha valer para que se permita a la 

persona que menciona, el acceso al expediente electrónico del presente medio de 

control constitucional, no ha lugar a acordar de conformidad lo solicitado, toda vez 

que no se encuentra regulado en la ley reglamentaria de la materia. 

Finalmente, córrase traslado al municipio actor, así como a la Procuraduría 

General de la República, con copia simple del escrito de cuenta y sus anexos. 

Notifíq u ese. 

2Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En, estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
3Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [ ... ] 
4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
5Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
6Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [...] 
7Artículo 190. Las presunciones son: 
1. Las que establece expresamente la ley; y 
H. Las que se deducen de hechos comprobados. 
8Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
'Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 221I201  

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Ramón 

Cossío Díaz, quien aj9a con Leticia Gzmán Miranda, 

Secretaria dé la,Séoon de Trámite de Controversias 

Coñstitucionales4 d Acciones de Inconstitucionalidad de la 

de este Alto 4flbunaj',  que d 

fe. 

Subsecretaría/ 
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Esta hoja corresponde al proveido d diez de 
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 j marzo de dos mil 

instructor José Ramón Cossio Diaz en la controversia constit 
Muniipio de Benito Juárez, Veracruz de lgnáció.dé la Llave. Conste 
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siete, dictado por el Ministro 
221/2016, promovida por el 
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